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CRÓNICA 

K2 feuTocarriS í'stS^aynd-TersseÍMSa-
gussto.—No dirán ustedes que ahora es este 
pecador Médico de espuela el que habla mal 
del concesionario mister Greenhill, Presser y 
c o m p a ñ í a . La siguiente proposición aprobada 
por la Diputación provincial en la sesión del 
día 10, dice lo bastante para completar el j u i 
cio emitido por nosotros de que todo esjarsa, 
pura farsa.,., ¡á ciencia y paciencia de los ha
bitantes de esta sufrida provincia! Dice asi: 

« E x c m o . Sr.: Los Diputados que suscriben 
tienen el honor de proponer á V . E. se sirva 
acordar, que vé con profundo desagrado la 
lent i tud con que se llevan á efecto por el con
cesionario las operaciones para la construc
ción del ferrocarril Calatayud-Teruel-Sagun-
to; y , que este acuerdo se comunique al Ex
ce len t í s imo Sr. Ministro de Fomento y á los 
representantes en Cortes de la provincia, á fin 
de que cada uno haga cunuto es té en su ma
no para que desaparezcan los males que hoy 
lamentamos en este asunto, fomentando de 
esta manera los intereses materiales de la pro
vincia.—Palacio de la Diputac ión diez de 
A b r i l de m i l ochocientos noventa.—Vicent.— 
Miguel Tra l l e ro .—Muñoz N o u g n é s . — A n t o n i o 
B e r n a d . — G ó m e z . — A r n a u . — B a r t o l o m é E s t é -
van.—Royo.—Nioasio Bernad.—Ferrer.—Se
g u r a . » 

Por de contado que como los mislers aqxiie-
nes vá dir igida, pnr más que parezca otra co
sa, no entienden el castellano, propongo á la 
Diputac ión les pase una t r aducc ión en ing lés . 

Por nuestra parte lo vamos á hacer en po
cas palabras. 0 / c/iurros ñ r m a n t the proposit-
t ión, o f public trade-marck Green lú l l . 

También el Ayuntamiento de Teruel acordó 
en una de sus sesiones dirigirse a l señor M i 
nistro de Fomento y representantes do l a pro
vincia , manifestando el desagrado que causa 
la lenti tud con que se l levan á cabo las obras 
de dicho ferrocarri l . 

Ahora solo falta que el ministro y los repre
sentantes hagan tanto caso de nuestras que
jas como yo de las marroqmnerias con que me 
vienen algunas beatas marroquineras. 

Lo cual, no nos e x t r a ñ a r á , que acostumbra
dos estamos á sufrir con paciencia nuestras 
propias flaquezas, que muy nuestra la culpa 
es cuando no sabemos pedir como piden los 
pueblos fuertes, 

Y lo d e m á s son pamplinas. 

¥A i a s ^ i t u t o p r o v i n c i a l «le T e n e c B . — 
La a tenc ión que anualmente nos dispensa el 
d i g n í s i m o Director del Inst i tuto provincial de 
Terue l , nuestro particular amigo D. Pedro 
André s y C a t a l á n , al remitirnos la «Memoria 
acerca del estado del mismo durante el curso 
de 1888 á 1889,» nos capacita del estado ño-
reciente de aquel centro de e n s e ñ a n z a que de 
a ñ o en a ñ o v á colocándose á la altura de los 
mejores en su ciase. 

La r edacc ión de tan importante trabajo, con
fiada á la erudita pluma del laborioso secreta
rio D. Migue l Atr ián y Salas, nada deja que 
desear así bajo el punto de vista l i terario co
mo en el sin n ú m e r o de datos de que se halla 
nutr ida, y por los que se viene en conocimien
to de cuanto concierne al personal y sus va
riaciones, alumnos matriculados 'y examina
dos, frutos obtenidos en la e n s e ñ a n z a y rela
ción personal de alumnos premiados, mejoras 
hechas en el edificio y enseres, aumento del 
material c ient í f ico adquirido por compra ó pyr 
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donativos, estado económico del mismo, e t cé 
tera, etc., etc. 

Al ocuparse el Sr. Atr ián de los relevantes 
méri tos y servicios del que fué sabio y respe
table ca t ed rá t i co de Historia natural D. Rai
mundo Canencia y Castellanos, perdido para 
la enseñanza el 8 de Febrero de 1BS9, escribe 
entre otras cosas lo siguiente, que por intere
sarnos m u y de cerca copiamos, en nuestro de
seo de que, entre, la clase siquiera, se sepa có
mo apreciaba el Ins t i tu to al insigne Lóseos . 

«Las personas que visiten nuestro Gabinete 
de Historia Natural , enriquecido por él (el se
ñor Canencia) con varios regalos, no podrán 
menos de admirar los desvelos que nunca es
caseó para colocarlo á la altura en que hoy se 
encuentra, compitiendo con los mejores de su 
clase, provisto de ricos y abundantes ejem
plares elegidos con acierto, clasificados con 
exacti tud, y en cuya exposición reina el ma
yor esmero y gusto, y acompañados de su co
rrespondiente registro c rono lóg ico . Todo fué 
ot ra suya, y se debe á su incansable celo el 
haber dispuesto c i en t í f i camente y de una ma
nera cómoda para su examen el Herbario del 
cé lebre Lóseos y de otros donantes de plantas. 

Gomo recuerdo ai organizador del Gabinete, 
•el retrato del Sr. Canencia honra este departa
mento, en donde figura igualmente , y en 
prueba de gra t i tud y respeto, el del d i s t ingui 
do botánico de Samper de Calanda, á quien 
con plausible acuerdo tratan de er igir un mo
numento los amantes del país .» 

En efecto, nosotros que, a c o m p a ñ a d o s del 
expresado señor Director y secretario, visita
mos un día el Gabinete de referencia, quedamos 
gratamente sorprendidos al contemplar el retra
to del bo tán ico Lóseos j un io al del Sr. Canen
cia, ún icos que por ahora honran aquel lugar 
de medi tac ión y curiosidad cient í f icas , así co
mo admirados al examinar los voluminosos 
tomos en que el Sr. Canencia había colocado, 
perfectamente conservados y clasificados, los 
ejemplares que forman el renombrado Herba
rio de Lóseos que el Inst i tuto g u a r d a r á para 
bien de la e n s e ñ a n z a y memoria del farma
céu t i co Lóseos. Esto nos enorgullece como á 
todos los buenos profesores, y dá ocasión á 
que una vez más excitemos á és tos á que con
t r ibuyan con su óbolo al monumento que se 
ha de er ig i r le , pendiente ya del acuerdo de 
su Junta gestora. 

Y como nuestro objeto, ahora, es tr ibutar 
un aplauso al claustro de nuestro Ins t i tu to , lo 
hacemos con toda efusión por el buen estado 
de la enseñanza á ellos confiada, y que de la 
«Memoria» se desprende. 

i>e sohreanesa .—Nuest ro particular y 
querido amigo el reputado médico de Teruel 
D. Aurel io Benito, ha tenido la inmensa des

gracia de perder á su buen padre. Con tan 
triste motivo escribe lo siguiente La Un ión , 
que hacemos nuestro. 

«Nues t ro muy querido amigo D. Aure l io 
Benito, concejal del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, lamenta en la actualidad la i r re
parable pérdida de su idolatrado padre don 
Pedro, que bajó al sepulcro, el 12 del ac tua l , 
sin haber podido uti l izar ninguno de los nota
bles recursos médicos de nuestro buen amigo, 
por haber fallecido repentinamente. 

Dis t inguióse el malogrado D. Pedro toda su 
vida por su mucha discreción y por su in ta
chable conducta, así como por sus desvelos 
y afanes para colocar, con la brillantez con 
que supo hacerlo, á sus queridos hijos, los 
cuales por esta misma causa lloran hoy con 
doble motivo su irreparable pérdida , j u n t a 
mente con su desolada viuda. 

Recuerde tan dist inguida familia la r ec t i 
tud de vida del finado, puesto que bien per
suadida puede estar de ella, y con este recuer
do seguramente la t r anqu i l i za rán estas her
mosas frases: Justorum aninoR i n manu De i 
sunt, corpora autem i l l o m m sunt i n pace.» 

—Hace dos meses, falleció en Jorcas el an
ciano y respetable practicante D. Francisco 
Conchan. Sinceramente lamentamos la des
gracia que aflige á su buena familia. 

— T a m b i é n nuestro respetable amigo y m é 
dico de Calanda, D. Ignacio Serred y Gasea 
ha visto sucumbir á su d ign í s ima s eño ra . 
Acompañárnos le en su justo dolor lo mismo 
que al hijo de la finada nuestro c o m p a ñ e r o 
D. Leoncio. 

— E l día 14 falleció el que fué d ign í s imo 
Administrador principal de correos de esta 
provincia D. Frutos Moreno. A l dar noticia E l 
Turolense. de esta desgracia, escribe lo si
guiente: 

«Su muerte ha sido muy sentida en esta 
ciudad donde el finado contaba con muchas 
simpatias, adquiridas por sus recomendables 
condiciones personales. Mientras se verifica
ban sus funerales en la iglesia de San A n 
drés p róx ima al domicilio de su señora v iuda 
é hijos, y al doblar las campanas parroquiales 
s e g ú n costumbre y con motivo de las fúne
bres exequias, fué ta l el sentimiento experi
mentado por aquella, ya enferma desde hace 
a l g ú n tiempo, que repentinamente r indió su 
espí r i tu á Dios. Esta dolorosa circuntancia 
ha aumentado el sentimiento ocasionado por 
la muerte del honrado administrador y nos 
mueve con doble motivo á enviar á sus des
consolados hijos D.a Antonia y D . Frutos, el 
testimonio de nuestro sentimiento por tan i r r e 
parables desgrac ias .» 

— S e g ú n leemos en E l Mereantil Valencia
no, el Ateneo científ ico y literario de aquella 
ciudad e s t á organizando una velada a p o l o g é 
tica en honor del malogrado ca t ed rá t i co de 
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metaf ís ica é ilustre pensador, nuestro paisa
no y amigo del'alma D. J o a q u í n Arnau. 

Merecida es la dis t inción que el Ateneo, y 
Valencia ilustrada va á dispensar al sabio hijo 
de Rubielos de Mora. 

¡Y nosotros. Teruel mismo, por qué no per
p e t ú a de a l g ú n modo la memoria de su pre
claro hijo? 

—Hemos recibido el n ú m . I.0 de un per ió
dico sat í r ico E l Polichinela. Si nuestros lec
tores quieren pasar un rato divertido, p ídanlo 
á la «Agenc ia Almodóvar , Embajadores, 10, 
Madrid,» que lo remi ta rá gratis á nuestros 
suscrip teres. 

SJBB méaSSco de espsaela. 

SECCIÓN ClESTlnCJ 
LA CREMACION. 

BOSQUEJO HIGIÉNICO Y SOCIOLÓGICO. 

•por R. Navarro García. 

( C o n t i n u a c i Ó D . ) 

No son sólo los datos consignados en la histo
ria de la antigüedad clásica los que prueban la 
universal aceptación de este procedimiento de 
separación de cadáveres. Ta l vez significa mucho 
menos de lo que las apariencias indican, la re
ciente y terminante oposición del actual pontí
fice á la cremación cadavérica y la actitud de 
cierta parte del clero europeo. Los datos que co
nocemos referentes á la práctica en el Japón son 
prueba de este aserto porque cuando fué prohibi
da por orden imperial la inciniración, el espíritu 
público, aleccionado instintivamente por la visita 
continuada de las grandes epidemias asiáticas, 
protestó enérgicamente consiguiendo la revoca
ción del acuerdo. Esto no sirvió más que para 
perfeccionar los antiguos y rutinerarios procedi
mientos. E l sistema seguido legalmente es de l i 
bre elección por expresa voluntad del finado. 

He de citar, en confirmación, algunas inves
tigaciones arqueológicas hechas en América del 
Sur referentes á la incineración en las antiguas 
tribus aborigénes de América. Los araucanos, 
los pampas, los toítecas, aztecas, arauquis y fue
guinos en diversor grados de civilización que
maban sus cadáveres de modo más ó menos ge
neral. 

ÏIL 
Es el punto técnico de la inceneración el más 

directamente relacionado con la Higiene, porque, 
aun suprimida Ja mefitización del suelo y del 
aire, que determina la inhumación, todavía la 
imperfección práctica podía acarrear peligros sa
nitarios. Antes de llegar las cenizas al Columba' 
rium el paso del cadáver ya por la hoguera ó la 
pira antiguas, ya por el horno moderno, merece 

extraordinaria atención. Han de cumplirse con
diciones así higiénicas como de forma y aún eco
nómicas para que el progreso que la creminación 
significa sea un hecho universalmente aceptado. 

Según Matini el proceso de la incineración se 
desenvuelve en varias etapas, en cada una de 
las cuales intervienen factores distintos. La per
fección de los aparatos debe pues consistir en 
proporcionar los elementos necesarios á cada uno 
de los períodos. E l primero ó sea de deseca
ción ó expulsión de líquidos y grasas, requie
re exclusivamente la presencia del calor en gra
do suficiente á la evaporación de elementos acuo
sos y á la fusión de grasas. Esto ocurre á los 
400o ó 5oo0 sostenidos durante media hora en ]a 
cual pierde el cuerpo mucho más de la mitad de 
su peso total. En el segundo periodo el cuerpo 
se hace combustible y requiere especialmente 
abundancia de oxígeno que facilite la combustión; 
no dura este periodo más de un cuarto de hora 
y en los aparatos perfeccionados se facilita por 
la accesión de oxigeno puro y se completa con la 
combustión complementaria de los gases que se 
escapan cargados de elementos orgánicos vo
látiles. E l tercer período en que se deshacen en 
cenizas los trozos carbonizados que restan de 
las etapas anteriores, se verifica por sí mismo 
sin conservación de la temperatura anterior y 
siempre que la presencia de oxígeno sea abun
dante Los ventiladores y los aparatos de pre
sión gaseosa determinan esta últ ima condición. 

Es evidente que no será perfecto ningún 
horno que no facilite en grado máximo la suce
sión de los periodos antedichos Si la cremación 
es completa y breve; si quedan los residuos en 
estado idóneo para su conservación en pequeño 
espacio; si no deja conocerse entre la vida de las 
poblaciones; y si resulta perfectamente econó
mica, el horno que cumpla estas condiciones de-

. be ser aceptado. 
No hemos de recordar siquiera la incineración 

hecha por medio de líquidos inñamables ó disol
ventes porque no realizan en modo alguno el 
ideal higiénico y moral de la operación, y mucho 
menos cuando los aparatos de Steinmann, Mari-
n i , Brunetti , Kopp, Veniní , Thompson, Siemens, 
Lagenardiere, Gorini, Teruzzi, Melsens, K u -
born, Bourry y otros han llevado la cosa hasta 
la mayor perfección. 

E l horno de Marini emplea como combustible 
el gas del alumbrado. La graduación del calor 
en los diversos periodos de la cremación se hace 
por la mezcla del hidrógeno carbonado con el 
aire atmosférico en un aparato de Bunsen y la 
suspensión se hace por un juego de llaves. 

E l horno de Siemens premiado por el Inst i tu
to real de Lcmbard ía , verifica la operación en 
un departamento refractario en relación con un 
gasógeno que hace el aire oxidante ó reductor, 
ayudado por un regenerador de vapor y sin re
siduo ni pérdida alguna completa el acto á los 
treinta minutos de comenzado. 

E l aparato Polli verifica la cremación por 
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medio de un lecho de llamas que se forma de
bajo del cadáver. L a operación en este horno 
comprende un período de consunción de las par
tes blandas y otro de destrucción de las partes 
duras; los productos de la combastión van á la 
atmósfera por medio de un sistema de tubos y 
cañerías. 

E l horno de Lagerdaniere tiene el mismo me
canismo que una retorta de laboratorio. 

Otros aparatos hacen descender sobre el cadá
ver una campana metálica que obrando á mane
ra de espejo ustorio reconcentra todo el calor 
sobre el cuerpo y le abandona en cuanto no es 
necesaria la temperatura exagerada. 

Otros hornos verifican la incineración por el 
agua. Los más modernos y perfeccionados 
simplifican y abaratan la operación haciéndola 
colectiva y simultánea para varios cadáveres. 

E l aparato Gorini tantas veces citado por ha
ber servido más ó menos aproximadamente de 
modelo á los demás construidos, quema un ca
dáver en una hora ú hora y media á una íem • 
peratura de 400o y con un pequeño desprendi
miento de humo negro. 

En principio, pues, ha llegado á conseguirse 
con los aparatos perfeccionados, (v. gr. el de 
Venini) la obtención de cenizas blancas, sin des: 
prendimiento de humo, olor, ni gases deleté
reos; la garantía de la identidad, procedimiento 
expedito y económico y la compatibilidad con 
todo género de ceremonias religiosas. La Higie
ne ha triunfado. 

Réstanos sólo tratar someramente la cuestión 
legal, médico-legal y la pertinencia de actuali
dad, sobre todo en nuestra patria. 

SECCION PR0FES10ML. 
UNA DISPOSICIÓN. 

La provincia de Huesca es acaso entre las 
de España la en que m á s arraigo tiene el i n t ru 
sismo. Penetrado el Gobernador c i v i l de los 
perjuicios que ú la salud pública or iginan los 
que sin t í t u lo a lguno se dedican al curandeo 
como del olvido de algunos a r t í cu los del v i 
gente Reglamento de partidos médicos , ha 
circulado la disposición que vamos á copiar 
y cuya reproducc ión qu is ié ramos autorizaran 
en sus respectivas provincias los cuarenta y 
ocho gobernadores restantes. Cuando menos 
en esta de Teruel, estamos por asegurar que 
n i uno soio de sus Ayuntamientos ha cuai-
plido lo que el gobernador de Huesca quiere 
que cumplan ios de aquella provincia. H á g a 
lo el Sr. Gaya-ñero y merece rá el aplauso de 
la clase. Dice as í : 

«Gobierno c i v i l de la provincia de Huesca. 
—Negociado 2 . °—San idad . 

Qu-:yas fundad í s imas que he recibido de al

gunos Subdelegados de Sanidad rae obl igan 
á recordar á los Alcaides el cumpl imiento de 
cnanto dispone el R e g l a í n e n t o de 24 de Oc
tubre de 1873 y m á s especialmente sus ar
t ícu los 10 y 15. 

El primero obliga á los Alcaldes, que den
tro de los 15 días siguientes á la e lecc ión de 
facultativos, remitan al Gobierno c i v i l de pro
vincia, copia de los t í tu los a c a d é m i c o s de los 
profesores y del contrato efectuado. 

El segundo dispone, que el ú l t i m o día de 
los meses de Junio y de Diciembre de cada 
a ñ o , los Alcaldes déa co . o i m i e n t o al Gober
nador de los nombres do cuantos ejerzan la 
ciencia de curar en su j u r i sd i cc ión . 

Encargo por tanto á todos los señores A l 
caldes de la provincia el inmediato cumpl i 
miento de dichas disposiciones,'en la i n t e l i 
gencia, que penaré por desobediencia á los 
que no remitan en breve la re lación corres
pondiente al mes de Diciembre l í l t imo. 

Asi mismo dispongo, que los señores m é 
dicos, f a rmacéu t i cos , veterinarios, minis tran
tes y matronas que no hayan presentado sus 
t í t u l o s al respectivo subdelegado para su exa
men é inscr ipc ión , lo verifiquen en el t é r m i n o 
de quince d ías , de lo contrario ex ig i r é á los 
morosos la responsabilidad que las leyes de
terminan. 

Por fin, dispuesto á aplicar todo el r igor de 
la ley á cuantos ejerzan sin t í tu lo a c a d é m i c o 
alguno las ciencias de curar, excito el celo 
de los señores Subdelegados y Alcaldes á fin 
de que pongan en mi conocimiento cuanto ob
serven contrario a las disposiciones vigentes 
de Sanidad, puesto que á todos incumbe pro
curar el méjor servicio sanitario. 

Huesca 26 de Marzo de 1890. — E l Goberna
dor, Juan Fabra y F lo re ta .» 

M u y bien señor Fabra; esa provincia, e s t á 
muy trabajada por el intrusismo, y falta hace 
que V. S. los bata en regla. 

Estaremos, á. la mira, pues tenernos suscrip-
tores diligentes en ella que nos informarán 
de los resultados de esa disposición que sin
ceramente aplaudimos, y entre tanto reciba 
en nombre de laclase la expres ión de nuestro 
agradecimiento. 

¡Cuánta fuera nuestra a l eg r í a si pud i é r amos 
hacer extensivo nuestro aplauso á nuestro go
bernador! 

A t r é v a s e , señor C a v a ñ e r o . 

I N S T I T U T O M É D I C O V A L E N C I A N O . 

PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO 1891. 

E l interés que esta Corporación ha demos
trado siempre por el adelanto de las ciencias 
que son de su competencia, le hace hoy, como 
en años anteriores, dirigir un llamamiento á los 
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amantes del saber, con el objeto de que propor
cionen abundantes trabajos, cuya recompensa 
propone el Instituto á cont inuación: 

Cuestión de Medicina,—Antisepsis del tubo gas
trointestinal. 

Cuestión de Cirugía.—Intervención quirúrgi
ca en las enfermedades de la vejiga. 

Cuestión de Ciencias auxiliares y Farmacia,— 
Estudio geológico y telúrico de un pueblo cual
quiera del antiguo reino de Valencia, en su reía-
ción con la s enfermedades predominante en el 
mismo. 

Asunto libre.—Resolución de un punto intere
sante de la ciencia á juicio del autor. 

Premio del Dr . Mas.—Doscientas cincuenta 
pesetas y título de Socio honorario al autor del 
mejor trabajo sobre el siguiente tema: «¿Las es
tadísticas airojan ma_vor mortalidad en España 
que en el extranjero después de las grandes ope
raciones abdominales? En caso afirmativo, seña
lar las causas de esa ma3^or mortalidad y mane
ra de evitarlas y combatirlas. 

Este pr. mió tiene un accésit, consistente en 
el título de Socio honorario, y pueden concursar 
todos los profesores, incluso los Socios resi
dentes. 

Para la resolución de cada una de las prece
dentes cuestiones, se ofrecen tres premios: el 
primero consiste en una medalla de oro, en 
cuyo amberso irá esculpido el sello de la Cor
poración, en el reverso grabado «Al mérito de 
D . N . N . » , ó sea el nombre y apellido del 
agraciado; y además el título de Socio de mérito, 
constando el concepto porque se haya expedido. 
El segundo 6 accésit consiste en el mismo título 
de Socio de mérito, constando el concepto por
que se ha expedido. Y el tercero, el de Socio 
honorario. 

Las memorias para el concurso podrán ser 
escritas en castellano, latín, francés, portugués, 
inglés ó italiano: no se podrán firmar ni podrán 
ser admitidas, como directa ó indirectamente se 
den á conocer sus autores, é irán acompañadas 
de un pliego cerrado, en cu37o sobre se lea un 
lema ó proposición igual á la que figure en el 
principio de la Memoria respectiva, 3'en su in
terior deberán constar la firma entera del autor, 
con los títulos que haya obtenido y su residencia. 
Podrán ser dirigidas, francas de porte, á cual
quiera de los secretarios de la Corporación, quie
nes las recibirán hasta i.0 de Diciembre inclu
sive del año actual, siendo desde luego propie
dad de la misma. Podrán optar á los premios 
los profesores de Medicina, Cirujía y Farmacia, 
bien sean del país ó extranjeros, incluso los so
cios de la Corporación, á excepción de los resi
dentes. 

Cerrado el concurso, una Comisión especial 
expondrá su dictamen á la Junta general, el que 
versará acerca del mérito absoluto de las memo
rias presentadas; y censuradas ya por la úl t ima, 
se abrirán ios pliegos correspondientes á las me
morias premiadas, quemándose acto continuo los 

de las restantes. Avisados con oportunidad los 
señores á quienes se haya acordado premio, acu
dirán por sí ó por persona autorizada al Aniver
sario quincuagésimo primero que se celebrará el 
3 i de Marzo de 1891, en cu}7o acto se les confe
rirán los premios. 

Valencia 3 i de Marzo de 1890.—El Presi
dente, Constantino Gómez.—P. A. D . I".—El Se
cretario de Gobierno, Manuel Olmos. 

NOTA.—El Secretario de Gobierno habita en 
la calle del Traidor, n ú m . 10, principal, y el de 
Correspondencias, Caballeros, 5, 3.° 

LA DEFENSAJ)ELJRACTICANTE. 

¡¡¡¡Jusíieias, Jíastaeisa!!!! 

Cunde por todas partes la voz de que entre 
todas las ciases sociales, se vé una importante, 
la que se ocupa del al ivio del enfermo, la de 
practicantes, mirada por ios gobiernos, con 
glacial indiferencia, no obstante estar recar
gada de deberes y mezquinos derechos, que 
los señores gobernantes debían atender pues
to que son varias las veces que lo hemos so
licitado, expoDiendo los males que aquéjaü á 
la misma y las reformas que los tiempos mo
dernos requieren. Lo hemos dicho y repetido 
diferentes veces en la prensa, en las juntas y 
en todos los ámbi tos de la nac ión . 

Allá, en el ano 1886, por el mes de Mayo, 
llevamos algunos miles de firmas ai Sr. Mon
tero Ríos, ministro de Fomento; allí digimos 
todo cuanto nos dictaba nuestra conciencia, 
todo cuanto concebimos nosotros y algunos 
sabios doctores, puesto que á ellos consu l t á 
bamos, allí pedimos !o que ú n i c a m e n t e puede 
salvar á esa desheredada clase, tan despresti
giada por el intrusismo tan arraigado en esta 
española nac ión , y tan patrocinada por a lgu 
nos médicos , quienes faltando á la moral pro
fesional, cometen el delito de lesa moral, pe
nado por las leyes vigentes como encubridores 
y protectores de malhechores, que nos des
prestigian y nos hacen una guerra mortal . De 
tal manera nos tratan algunos de nuestros su
periores g e r á r q u i c o s , que lejos de dispensar
nos protección y amparo, van en busca de 
nuestros trabajos profesionales, haciendo ellos 
todo lo que á nosotros corresponde ó autori
zando á personas imperitas Faltas de toda cu l 
tura y consideración social que debo tener 
aquel á q u i e n se patr' • \Uüé 

¡Fatal suerte para la clase de practicantes! 
Si Dios no lo remedia, ó los hombres amantes 
de la just icia , l l ega rá un dia que acaba rá por 
morir de anemia, ó tomando la revancha y 
comiéndose los unos á los otros. 

En v i r tud de los males que á esta acompa-



L A ASOCIACIÓN. 

ñ a n los Excinos. señores Ministros debían oir 
nuestros lamentos, puesto que nadie mejor 
que nosotros sabe lo que en el seno de la mis
ma paso. Sí , lo sabemos, porque al frente te
nemos infinidad de cartas escritas con l lan
to y regadas con l á g r i m a s de muchedumbre 
de padres de familia que se ven. . . , , despresti
giados y cautivos, sin poder dar pan á sus 
hijos, robándoles sus derechos los intrusos y 
sus protectores. 

Señores Ministros todos, señores Diputados, 
señores Rectores de las Universidades, s eño 
res Gobernadores, señores Magistrados, Pre
sidentes de las Excmas. Audiencias, á todos 
debo exponer con respeto y a t enc ión , que la 
clase de practicantes, sucumbe por no aten
der quien debe nuestras quejas; y es cautiva 
por los intrusos, que sin tener n i n g ú n dere
cho que Ies asista, por carecer de los requisitos 
legales no tienen inconveniente de tocar la 
baja en los pueblos, y por eso qcupan los me
jores partidos protegidos por algunos petates 
sin miedo á Rey ni á ley á lo que vamos vien
do, y como ellos no tienen que pagar m a t r í 
cula industr ial , ni c é d u l a siquiera, ni gastos de 
carrera, libros, t í t u l o s , c a t ed rá t i co , etc., bien 
pueden hacerlo por lo que les quieran dar; es 
que á lo dado no le mires el pelo, y el ladrón 
del intrusismo que nos roba esos derechos, 
esas igualas que á nosotros pertenecen, mar
cha saboreando los manjares que á los c i ru
janos menores corresponden. 

Una de dos, s eño re s Ministros, ó suspender 
la carrera de practicante ó ampliarla, d á n d o 
nos como es de jus t ic ia mayores derechos que 
los actuales, para destruir esa infame plaga 
de curanderos masculinos y femeninos, porque 
teniendo mayores armas podemos luchar me
jo r . 

¡ Abajo, pues, la in t rus ión , y venga la hora 
de las reparaciones; basta de crueldad! E l país 
lo pide, y nosotros desde las columnas de la 
prensa periódica pediremos en alta voz, ju s t i 
cia, just icia á ios practicantes, y fuera profa
nos en el arte de curar. Vengo observando que 
si por cuasilidad se paga alguna multa como 
in t rus ión , las pagan siempre aquellos practi
cantes verdad, y aquellos que nada tienen de 
profesores, aquellos afamados intrusos, nada su
fren todo es gloria para ellos, porque se pres
tan gustosos á sor mozos de espuela de a lgu
nos malos c o m p a ñ e r o s . 

¡Parece mentira que esto pase en un país 
en donde se dice es culto y piadoso! 

Los señores Maestros de Escuela son aten
didos en todo y estan ahora mismo con las 
nuevas disposiciones de enhorabuena y yo , 
aunque protector de la i n s t rucc ión primaria, 
por razones solidas y convenientes que á na
die se ocultan, sin embargo de todo esto, DO 
comprendo el por q u é ellos tan respetados y 
rotegidos por los Gobiernos de E s p a ñ a y los 

practicantes tan y olvidados por los mis
mos. 

¿No son tan ciudadanos los practicantes co
mo esos señores y otros para que se atiendan 
como se atiende á ellos? 

¿No son nuestros t í tu los más caros todav ía 
y tenemos, otros gastos de carrera y d e m á s 
que ellos no tienen? No somos tan dignos co
mo los mismos 

Pues, jus t ic ia , y cada uno lo suyo; que en 
buena hora pueden cantar, nosotros muy aten
didos y los practicantes muy perseguidos; nos
otros bien respetados y los practicantes deso
rientados 

Fusilarnos pueden, pero el historiador en
c o n t r a r á p á g i n a s como aquesta, que d i r án : 
aqu í en España mur ió una clase digna, pero 
desprestigiada pidiendo has ta^ l ú l t imo sus
piro de su vida jus t ic ia , jus t ic ia , ley y razón 
en esta desventurada patria. 

F . A g u i l a r y Ol ivera . 

T E R U E L . 

Resumen meteorológico demográflco sanitario 
DEL MES DE MARZO. 

Este año no han faltado á dicho mes las es
peciales condiciones climatológicas que le carac
terizan en este país. Como siempre la presión 
atmosférica y la temperatura han experimentado 
bruscos y frecuentes cambios, con fuertes ven
toleras y abundantes rachas de granizadas, fe
nómeno conocido en esta tierra con el nombre 
de arabogas ó araboques. 

La presión del aire siguió manifestándose con 
la misma tendencia á bajar que en los meses 
anteriores; siendo bastante irregular y muy va
riable. 

La media mensual estuvo representada por 
óyg 'o milímetros, la máxima por ègo 'S al día n , 
y la mínima por ÓÓS'Q el día 17: la mayor os
cilación en 24 horas fué de 4 milímetros y la 
del mes de z i ' g . 

El t e rmómetro experimentó notables oscilacio
nes, recorriendo una escala muy extensa: la tem
peratura media ordinaria alcanzó á 4*8 grados 
centígrados, bastante más baja que la del pasado 
Febrero y que la que corresponde á este mes de 
8*6 grados: la máxima al sol fué de 26 y la mí
nima absoluta de i ó ' S bajo cero el día 2: L a os
cilación máxima diaria alcanzó á 24^ grados: y 
la mensual á la elevada cifra de 42 y medio. 

La cantidad media de la humedad relativa del 
aire fué de 78: la de la evaporación de 9*7 litros 
por metro cuadrado. 

La tensión media del vapor acuoso fué de 5 
milímetros y la de su peso de 6 gramos por me
tro cúbico de aire. 
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Los vientos dorrinantes según el orden de 
frecuencia con que reinaron fueron: 

Norte que sopló 20 veces. 
S. id . id . 12 i d . 
NO. id . id . i i id . 
N E . id. id . 7 id . 

L a velocidad media en kilómetros alcanzó á 
.12, y la mayor distancia recorrida en un día fué 
de 483 kilómetros el 26, con una presión de 91 
kilogramos por metro de superficie. 

La cantidad total de lluvia sumó i5 litros de 
agua por metro cuadrado. 

El cielo se presentó: 
Despejado 14 días. 
Nuboso i3 id. 
Cubierto 4 id . 

Hubo 7 días de lluvia: 7 de niebla: 4 de es
carcha y 1 de nieve. 

En conjunto el mes de Marzo resulta muy 
desigual, desapacible y algo frió, con ratos de 
bastante calor que bruscamente cambia en fres
co; con temperaturas mínimas escesivamente 
bajas y frecuentes, y fuertes vientos muchas ve
ces del Norte, que contribuyeron á que se hicie

se más sensible la inconstancia de la tempera
tura; circunstancias todas muy perjudiciales para 
la salud general. 

No obstante lo manifestado, esta se ha man
tenido en un regular estado, y aun cuando el 
número de enfermos haya sido mayor que otros 
años ha disminuido bastante con relación á los 
meses anteriores. 

Los afectos morbosos dominantes correspon
den á las vicisitudes climatéricas del mes de 
Marzo, los congestivos é inflamatorios, catarra
les, alguno reumaíoidea y bastantes neurálgicos. 

Las enfermedades de los aparatos respirato
rio y digestivo dieron el mayor contingente á la 
mortalidad, llegando á 12 el número de víctimas 
producidas por las afecciones pulmonares. 

La mortalidad fué menor en Febrero: sin em
bargo aun resulta algo mayor que la que le co
rresponde como término medio en un quinqué-
nio, pues fallecieron 28 individuos y la mortali
dad media de Marzo es de 18,4. 

Los muertos lo fueron de la enfermedad y cir
cunstancias siguientes: 

Día. 

I 
2 

9 
10 
I I 

12 

l 6 

21 
25 

25 

27 

28 

29 
3 i 

Relación de los fullecidos, con expresión de la edad, sexo y enfermedad. 

Edad. 

68 años, 
4 meses. 
2 años. 

25 » 
74 i 
85 » 
56 
I 4 
6 

3o 
78 i 
71 » 
3 » 

54 » 
2 

10 meses. 
46 años. 
60 » 

4 » 
65 o 

67 » 
1 » 
4' ' > 
7 f 

48 i 
42 » 

2 meses. 

Sexo. 

Varón. 
Idem. 
Idem. 
Hembra. 
L iem. 
Idem. 
Varón . 
Hembra. 
Idem. 
Varón. 
Hembra. 
Varón . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hembra. 
Varón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hembra. 
Idem. 
Varón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hembra. 
Varón . 

Enfermedad. 

Bronquitis. 
Eclampsia. 
Bronquitis. 
Metritis puerperal 
Cáncer hepát ico . 
Bronquitis. 
Anemia gastráigica. 
Asistolia. 
Enteritis catarral. 
Pulmonía . 
Indigest ión. 
Hemiplegia. 
Catarro intestinal. 
Pulmonía . 
Tabes mesentérica. 
Gastro enteritis aguda. 
Pulmonía . 
Senon cardiaca. 
Bronquitis aguda. 
Pulmonía ñbrinosa. 
Idem catarral. 
Catarro intestinal. 
Meningitis cerebral. 
Estomatitis gangrenosa. 
Catarro intestinal. 
Hipertrofia corazón. 
P leuro-neumonía . 
Congestión pulmonar. 

Procedencia. 

Hospital provincial. 

Idem id. 

Idem Asunción. 

Idem provincial. 

Idem provincial. 

Idem id. 
Idem id. 
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Clasificados en esta forma: 
Serien la edad. 

De menos de 5 años. . 9 
De más de 5 años. , . ig 

TOTAL. . . 28 

Se^ún el sexo. 

Varones 18 
Hembras 10 

TOTAL. . . 28 

Durante el mismo período de tiempo nacieron: 
Varones 16 
Hembras 7 

Total . . . . 23 
Resultando una diferencia de 5 entre los muertos y nacidos á favor de los primeros: en otros 

té rminos : la población disminu}-'© durante el mes de Mar^o en 5 individuos. 
Llama la atención la notable desproporción que se observa entre ambos sexos lo mismo en las 

cifras de las defunciones, que en las de los nacimientos: viniendo á compensar el exceso de mortalidad 
en los varones el aumento en los nacimientos de dicho sexo. M . IBÁÑEZ, 

Médico Titular. 

Correspondencia. 
D . M . F . G., Ferrol.—Celebro infinito la ca

sualidad de haber recibido la carta del señor 
A. O. ya. que ella me depara un tan buen amigo. 
M i periódico está á su disposición. Con arreglo 
á su reducido tamaño mande lo que quiera. Co
rreo envio números para que forme concepto de 
lo que hace por su clase; aunque todo inútil. 
Recuerdo su campaña contra los practicantes de 
la armada. ¿Y qué? ¿se puso uno siquiera á su 
lado? Tanto esfuerzo, tanto gasto... ¿qué le han 
deparado? Disgustos y solo disgustos, por una 
clase que no merece... más que lo que tiene. Sin 
embargo, nuestro deber es ayudarla, ayudémosla 
y cumpliremos como buenos. 

D . R . S., Montalbán.—Recibida tu grata con 
los retratos. No te puedo corresponder. Hecha 
la suscripción que me indicas y á quien escribo 
en el sentido que es de suponer. Ya hablaremos 
de lo demás . 

D . P. B . , Camarillas.—Correo contesto á la 
tuya. Me canso, no puedo resistir más . Gracias 
de todo corazón, pero yo no puedo dignamente 
más que aceptar suscripción. Esperaré feria y 
después determinaré. 

D . D . G., Madrid.—Todas las suyas en mi 
poder. Ya sabe estuve delicado, pero estoy me
jor , y poco á poco me iré enterando y contes
tando á sus atentas. Un periódico como usted 
lo quiere, y sobre Xoáo gratis, es mi sueño do
rado. A mí poco me cuesta hacerlo así cuando 
hace ocho años lo sirvo et pro Deo. Estoy á sus 
órdenes y caiga el que caiga. Si no viene usted, 
iré yo á esa y ultimaremos el asunto con arreglo 
á lo que le llevo indicado en mi últ ima fecha del 
24 actual. Mi resolución es inquebrantable. 

D. J. P. S., Torrecilla de Alcañiz .—Recibo su 
atenta y revuelvo todos mis papeles sin poder 

dar en la que me dice. Crea usted firmemente que 
so}' escrupuloso en la cuestión de correspon
dencia y por ello le aseguro que la suya con los 
sellos no ha llegado á mis manos. Más que por 
el valor de la suscripción, lo siento por no haber 
podido entenderme con usted en el asunto de 
que me habla. Mi opinión es que la Junta de 
Teruel cite á reunión general de donantes y 
allí resolveren definitiva. Los que no puedan 
venir, mandar deben su parecer en carta á dicha 
Junta. A mí me viene muy ancho eso de pro
poner, pues no he hecho más que secundar los 
buenos propósitos de los amigos y admiradores 
de Lóseos, á quienes en definitiva dejo la reso
lución que incondicionalmente acataré. Todos 
unidos podemos hacer algo bueno y digno de la 
clase y del insigne botánico: separados, nada; á 
unirnos, pues. 

D . R. N . , Valladolid.—Recibida su atenta, 
gracias. Mando los ejemplares que me pide. 

ANUNCIOS. 
T r a t a d o elemental de P a t o l o g í a externa.— 

Por E. Fol l ín y Simón Duplay; traducido al caste
llano por los Doctores D. José López Díez, D. M. Sala-
zar y Alegret y D. Francisco Santanay Villanueva.— 
obra completa.—Nueva edición en publicación.—Ago
tado hace tiempo este importante Tratado, no se cre
yó oportuno poner en prensa una nueva edición hasta 
que estuviese completamente publicada la obra; y 
hoy, que felizmente á salido ía úl t ima parte, comen
zamos la segu nda ó nueva edición, que cons tará do 
siete tomos, ilustrados con 1199 figuras intercaladas 
en el texto, y que se publicará por entregas semana
les al pr ció de una peseta. 

Se h ' i repartido las entregas 33 á 36. 
Se bajía de venta en la Librería editorial de don 

0. Baiily-Bailliére. plaza de Santa Ana, núrn. 10, Ma
drid, y en las principales l ibrerías del Reino y U l 
tramar. 

Teruel: Irap. de la T a s a de Benef icencia . 


